
 

 

RESOLUCION Nº 4/2026.- 

EXPTE. Nº 8026/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Club Regatas Gualeguaychú, s/declarar de interés el 

“campeonato argentino y selectivo nacional de maratón 2026”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la ciudad de Gualeguaychú será sede por cuarta vez de un evento deportivo 

convocado por la Federación Argentina de Canoas, lo que refleja el reconocimiento 

institucional y la capacidad organizativa local para albergar competencias de esta 

envergadura; 

Que, se trata de una competencia de carácter nacional que convocará cerca de 400 

palistas provenientes de distintos puntos del país, consolidándose como un evento de gran 

magnitud dentro del calendario deportivo nacional; 

Que el Club Regatas Gualeguaychú posee una destacada trayectoria en la 

disciplina, contando con deportistas que han representado a la República Argentina en 

campeonatos mundiales; 

Que, la realización del campeonato implica la participación de delegaciones de 

distintas provincias, promoviendo el turismo deportivo y generando un impacto positivo 

en la actividad económica local; 

Que, el evento contará con la colaboración de diversas instituciones locales, 

garantizando condiciones adecuadas en materia de salud, seguridad, logística y servicios 

para su correcto desarrollo; 

Que, asimismo, la realización de este tipo de competencias reviste especial 

importancia para el desarrollo del deporte y su impacto en la comunidad, constituyendo 
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en esta oportunidad un hecho de carácter histórico en tanto forma parte del proceso 

clasificatorio para el campeonato mundial a realizarse en el mes de octubre del corriente 

año en la ciudad, siendo además la primera vez que dicho evento se llevará a cabo en 

Sudamérica; 

 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: DECLÁRASE de Interés Municipal el “CAMPEONATO ARGENTINO Y 

SELECTIVO NACIONAL DE MARATON 2026”, que se llevará a cabo los días 2, 3, 4 y 

5 de abril del corriente año, organizado por el Club Regatas Gualeguaychú y fiscalizado 

por la Federación Argentina de Canoas (FAC); 

Artículo 2º: REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del evento y a la 

Dirección de Prensa y Comunicación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 

para su conveniente difusión. 

Artículo. 3º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 1 de ABRIL de 2026. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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